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Ciclo de un Proyecto MDL
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Formulación de los PoAs
Procedimientos: “Procedures for 
Registration of a PoA as a single CDM 
Project Activity (CPA) and issuance of 
certified emission reductions for a PoA”.
• Preparación del DD del PoA y del DD de la CPA por 

parte de la Entidad Coordinadora y/o 
Gerenciadora.

• Requerimientos para el Registro del PoA
• Inclusión de una Actividad Programática de MDL 

(CPA) bajo un PoA registrado
• Requerimientos para la Emisión de los CERs de un 

PoA.
• Implicancias de una metodología aprobada 

puestas en suspenso o retiradas bajo un PoA.
• Renovación del Período de Crédito para un CPA 

bajo un PoA.
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Preparación del PoA-DD
• Identificación de la Entidad Coordinadora y/o 

Gerenciadora, País Anfitrión y los participantes del 
PoA.

• Definición de los Límites geográficos del PoA  en 
los que las CPAs incluidas en el PoA serán llevadas 
a cabo.

• Descripción de las P&M o metas que promoverá el 
PoA.

• Confirmación que el PoA es una acción voluntaria 
de la Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora.

• Demostración que en ausencia del MDL: (a) la 
medida voluntaria propuesta no sería 
desarrollada; (b) la política y las reglamentaciones 
vigentes no serían cumplidas y (c)  que el PoA 
llevará a un mayor grado de cumplimiento de las 
medidas y reglamentaciones vigentes. Esto se 
constituiría en la demostración de adicionalidad 
del PoA en su conjunto.

Formulación de los PoAs
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Formulación de los PoAs
Preparación del PoA-DD (Continuación - II)
• Descripción de la CPA típica que será incluida en el 

PoA (tecnologías utilizadas, justificación de la 
elección de una metodología aprobada de línea de 
base y monitoreo, demostración de adicionalidad y 
contabilización de las fugas).

• Definición del criterio de elegibilidad para la inclusión 
de una Actividad de Proyecto como CPA bajo el PoA 
(criterio de demostración de adicionalidad, tipo y 
alcance de la información provista por cada CPA para 
asegurar su elegibilidad).

• Fecha de inicio y plazo no superior a los 28 años (60 
para A&R).

• Descripción de los arreglos operacionales y de 
manejo establecidos por la Entidad Coordinadora y/o 
Gerenciadora para la implementación del PoA 
incluyendo procedimientos para evitar la doble 
contabilidad, evitar el doble registro, etc.).  
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Formulación de los PoAs
Preparación del PoA-DD (Continuación - III)
• Descripción del Plan de Monitoreo para la CPA 

desarrollado de acuerdo con la Metodología de 
Monitoreo aprobada e identificación de los datos 
paramétricos que deben ser aplicados y/o 
monitoreados.

• Descripción de los métodos estadísticos propuestos 
de muestreo que serán usados por las DOEs para 
verificar las reducciones/remociones de emisiones 
alcanzadas por la CPA bajo el PoA. Si la Entidad 
Coordinadora y/o Gerenciadora optara por un método 
que no usara el muestreo debe definir un sistema 
transparente para asegurar que no existe doble 
contabilidad y que el estado de cada CPA se puede 
verificar en cualquier momento.

• Análisis ambiental del PoA tal como establecen las 
M&P del MDL. Si este análisis no ha sido tomado para 
el PoA pero sí para los CPA esto debe describirse en 
los documentos CDM-CPA-DD y CDM-PoA-DD. 
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Formulación de los PoAs
Preparación del PoA-DD (Continuación – IV)
• Si los comentarios de los “stakeholders” locales 

fueran formulados al nivel de los CPA esto debe 
describirse en los documentos CDM-CPA-DD y CDM-
PoA-DD. 

• Una confirmación de que la ayuda oficial al desarrollo 
no está siendo desviada a la implementación del PoA 
en aquellos casos de utilización de fondos públicos.

Requerimientos: 
• La Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora debe 

definir de manera clara la CPA dentro del PoA.
• Debe también obtener las cartas de aprobación (de 

acuerdo con las Guías de la JE) de cada País Anfitrión 
y cada Parte Anexo I involucrada en el PoA.

• Preparación del DD del CPA (CDM-CPA-DD) teniendo 
en cuenta el PoA propuesto. 
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Formulación de los PoAs
Preparación del CPA-DD 
• Referencias geográficas u otra identificación, nombre, 

detalle de contacto del responsable por el CPA.
• País Anfitrión
• Fecha de Inicio, tipo (fijo o renovable) y duración del 

período de crédito del CPA. La fecha de inicio coincide 
con la inscripción del CPA en el PoA, mientras no 
exceda los límites del PoA.

• Información consignada en el PoA para cada CPA 
sobre: criterios de elegibilidad, demostración de 
adicionalidad, cálculo de la línea de base de 
emisiones y las reducciones/remociones de 
emisiones.

• Análisis ambientales de acuerdo con las M&P del MDL 
aunque el análisis haya sido hecho para todo el PoA  
propuesto. 
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Formulación de los PoAs
Preparación del CPA-DD (Continuación II) 
• Información de cómo fueron tratados los comentarios 

de los “stakeholders” locales aunque esto haya sido 
hecho para todo el PoA. 

• Confirmación que el CPA no está registrado como una 
Actividad de Proyecto MDL ni dentro de otro PoA 
registrado.
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Formulación de los PoAs
Requerimientos para el Registro del PoA 
• La Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora debe 

remitir a la DOE: el CDM-PoA-DD; un CDM-CPA-DD 
específico para el PoA con información genérica de 
todas las CPA y un CDM-CPA-DD basado en la 
aplicación del PoA a un caso real.

• La DOE llevará adelante las funciones de validación / 
inclusión o las de verificación / certificación para el 
PoA. Previo requerimiento, la JE puede autorizar que 
la DOE lleve a cabo todas esas funciones para un solo 
PoA.

• LA DOE enviará la requisitoria para el registro del PoA 
propuesto usando el “PoA registration request form”
(F-CDM-PoA-REG) junto con el informe de validación 
y la documentación de apoyo.
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Formulación de los PoAs
Requerimientos para el Registro del PoA  
(Continuación II)
• La validación de la DOE debe reunir requisitos 

adicionales a los de las M&P del MDL: 
Adicionalidad del PoA
Criterios de Elegibilidad para la inclusión de la CPA 
propuesta en un PoA registrado, incluyendo el criterio 
para mostrar la adicionalidad del CPA.
Arreglos Operativos y de Manejo establecidos por la 
Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora para la 
implementación del PoA
Consistencia entre el CDM-PoA-DD y el CDM-CPA-DD de 
ese PoA en especial que será usado para la inclusión del 
CPA en el PoA registrado.

• El PoA debe cumplir también con los Procedimientos 
para el registro de una Actividad de Proyecto MDL 
(p.40 Decisión 3/CMP.1 y Anexo III de la Decisión 
4/CMP.1).
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Inclusión de una CPA bajo un PoA Registrado
• Una CPA puede ser incluida en una PoA registrada en 

cualquier momento de la duración de la PoA. Para 
incluir la CPA Adicional en la PoA existente, la Entidad 
Coordinadora y/o Gerenciadora el CDM-CPA-DD 
completo a la misma DOE que solicitó el registro de la 
PoA para que haya consistencia en el chequeo. La 
Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora puede enviar 
más de un CDM-CPA-DD al mismo tiempo.

• La DOE debe cotejar la información del CDM-CPA-DD 
con el PoA y la documentación requerida y si se 
confirma la integridad y consistencia incluir la CPA 
propuesta en el PoA registrado enviando el archivo 
del CDM-CPA-DD a la JE a través de la página Web de 
la UNFCCC, con una periodicidad que no debe ser 
mayor que uno por mes.

• Los CDM-CPA-DD enviados por la DOE serán incluidos 
automáticamente en el PoA registrado. La DOE, la 
Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora y la AND 
serán automáticamente notificadas del estado del 
PoA.

Formulación de los PoAs
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Inclusión de una CPA bajo un PoA Registrado 
(Continuación II)
• Identificación y consecuencias de inclusiones 

erróneas
Si la AND o un miembro de la JE identifican un error que 
descalifique una CPA para ser incluida en el PoA la 
Secretaría de la JE debe ser notificada inmediatamente.
La JE decidirá si excluir la CPA del PoA. La Entidad 
Coordinadora y/o Gerenciadora, la DOE y la AND serán 
notificadas.
Consecuencias de la exclusión

• La CPA excluida no puede ser reincluida en otra PoA ni 
como Actividad de Proyecto MDL.

• La DOE deberá adquirir y transferir al Registro MDL de la 
JE, en los 30 días siguientes de la exclusión, la cantidad de 
reducciones equivalentes a los CERs emitidos cuando la CPA 
ahora excluida fue incluida.

• La futura inclusión de la CPA y la emisión de CERs para ese 
PoA será puesta en suspenso y todas las CPA enviadas 
serán revisadas para determinar si alguna otra CPA 
tampoco califica.

Formulación de los PoAs
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Formulación de los PoAs
Inclusión de una CPA bajo un PoA Registrado 
(Continuación III).
• El proceso de revisión lo desarrollará una DOE que no 

haya llevado a cabo la validación, registro, inclusión o 
verificación de la CPA relacionada con dicho PoA y 
será la que eleve el informe a la JE.  

• La JE establecerá un equipo que analice el informe de 
revisión de la DOE y haga recomendaciones.

• La JE decidirá si se excluye otra CPA adicional y la 
aplicación de las consecuencias previstas. Sólo 
cuando todas las cancelaciones sean confirmadas se 
levantará la puesta en suspenso del PoA.
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Formulación de los PoAs
Pedido de emisión de los CERs para el PoA.
• Los procedimientos par la verificación, certificación y pedido de 

emisión de los CERs están en los párrafos 62 a 64 de la 
Decisión 3/CMP.1 y los procedimientos para la revisión de los 
pedidos de emisión de los CERs están en el Anexo IV de la 
Decisión 4/CMP.1 y posteriores resoluciones que tome la JE. La 
frecuencia de pedidos de emisiones de CERs por parte de las 
DOE no debe ser inferior a 3 meses.

• Las funciones de la Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora 
serán: 

Mantener todos los informes de monitoreo de todas las CPA de 
acuerdo con lo estipulado en el CDM-PoA-DD.
Poner a disposición todos los informes de monitoreo requeridos por 
las DOE con propósitos de verificación.

• Las funciones de las DOE serán:
Identificar las CPA que serán consideradas para la verificación de 
acuerdo con los métodos y procedimientos usados para la 
verificación de la cantidad de reducciones de emisiones 
conseguidos por la CPA dentro del PoA, determinado en el CDM-
PoA-DD.
Hacer públicos en la página Web de la UNFCCC todos los informes 
de monitoreo recibidos de las Entidades Coordinadoras y/o 
Gerenciadoras.
Verificar y certificar sistemáticamente la correcta implementación y 
operación del mantenimiento del sistema de registro  
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Pedido de emisión de los CERs para el PoA. 
(Continuación II)
• Las DOE que conduzcan la verificación deben incluir en el 

informe la descripción de cómo se aplicaron los métodos 
y procedimientos de verificación estipulados en el CDM-
PoA-DD. 

• La DOE debe pedir la emisión de los CERs a través del 
“CDM form to submit verification and certification 
reports and to request issuances for a PoA” (F-CDM-PoA-
REQCERS) a través del Sitio Web de la UNFCCC. El pedido 
debe identificar las CPA cubiertas y el período de 
monitoreo verificado para cada CPA, períodos que deben 
ser consecutivos. El pedido de emisión debe consignar 
las reducciones de emisiones certificadas verificadas. El 
período de revisión es de 6 semanas de recibido el 
pedido.

• La Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora elevará un 
pedido para transmitir los CERs emitidos con las 
modalidades acordadas por los participantes del 
proyecto.

Formulación de los PoAs
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Implicancias de una Metodología Aprobada 
Puesta en Suspenso o Retirada. 
• Si una Metodología Aprobada es puesta en suspenso o 

retirada por otro motivo que no sea incluirla en una 
Metodología Consolidada, ninguna nueva CPA puede ser 
incluida en el PoA.

• Si la Metodología es revisada y reemplazada por su 
inclusión en una Metodología Consolidada, el PoA deberá
ser revisado y los cambios acordados por la DOE y 
aprobados por la JE. La aprobación de la JE define una 
nueva versión de PoA y el CDM-CPA-DD específico para 
ese PoA.

• Una vez que los cambios fueron aprobados por la JE cada 
nueva CPA debe usar la nueva versión del CDM-CPA-DD 
específico para ese PoA. 

• Las CPA incluidas antes que la metodología fuese puesta 
en suspenso o retirada, aplicarán la última versión del 
CDM-CPA-DD específica para el PoA, en el momento de la 
renovación del período de acreditación.

Formulación de los PoAs



1919

Renovación del Período de Acreditación de una CPA bajo un 
PoA. 
• Determinación de las condiciones para la renovación del 

período de acreditación de una CPA.
De acuerdo con la última Guía para PoAs debe aplicarse la última 
versión de los “Procedimientos para la Renovación del Período de 
Acreditación de una Actividad de Proyecto MDL Registrada”. Cada 7 
años (20 para las A&R). Las Entidades Coordinadoras y/o 
Gerenciadoras deben preparar (en lugar de una versión revisada 
del CDM-PDD:

• Una versión completa del CDM-PoA-DD
• Una nueva versión del CDM-CPA-DD específico para ese PoA.

El resultado de este proceso define una nueva versión del PoA y del 
CDM-CPA-DD específico para ese PoA. 

• CPA
Para renovar el período de acreditación del CPA la Entidad 
Coordinadora y/o Gerenciadora la última versión completa del 
CDM-CPA-DD a la DOE, una vez que se aseguró que el CPA cumple 
con todos los requerimientos.
La DOE debe cotejar la información del CDM-CPA-DD con la última 
versión del PoA y la documentación requerida. Una vez probada la 
consistencia e integridad, renueva el período de acreditación de la 
CPA a través de la página Web de la UNFCCC. Estos envíos deben 
ser agrupados y no pueden tener una frecuencia mayor a uno por 

Formulación de los PoAs

mes.
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Formulación de los PoAs
Renovación del Período de Acreditación de una 
CPA bajo un PoA. 
• CPA

El CDM-CPA-DD queda automáticamente incluido en el PoA 
registrado. La DOE, la Entidad Coordinadora y/o 
Gerenciadora y la DNA son notificadas automáticamente del 
estado del PoA.

• Identificación y consecuencias de una renovación 
errónea.

Si la DNA o un miembro de la JE identifica un error que 
descalifique una CPA para su renovación, el Secretariado de 
la JE debe ser notificado.
La JE debe decidir si excluye la CPA de la PoA con efecto 
inmediato. La Entidad Coordinadora y/o Gerenciadora, la 
DOE que renovó el período de acreditación de la CPA y las 
DNAs involucradas serán informadas del error y de la 
resolución de la JE.
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Renovación del Período de Acreditación de una 
CPA bajo un PoA. (Continuación II).
• Identificación y consecuencias de una renovación 

errónea (continuación II)
Las consecuencias de la exclusión:

• La CPA excluida no podrá ser reincluida nuevamente en 
cualquier otra PoA o calificar como una Actividad de Proyecto 
MDL.

• La DOE que incluyó la CPA deberá adquirir y transferir a la 
cuenta de cancelación mantenida en el Registro de MDL de la 
JE, dentro de los 30 días, la cantidad de reducción de emisiones 
equivalente a la cantidad de CERs emitidos al PoA originados en 
la inclusión de dicha CPA.

• La futura inclusión de nuevas CPA y la emisión de CERs para ese 
PoA serán puestas en suspenso y todas las CPA serán revisadas 
para determinar si alguna otra CPA no califica.  

Una DOE que no haya validado, registrado, incluido o 
verificado este PoA será la que conduzca esta revisión y 
elevará el informe de revisión a la JE.

Formulación de los PoAs
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Formulación de los PoAs
Renovación del Período de Acreditación de una 
CPA bajo un PoA. (Continuación III).
• Identificación y consecuencias de una renovación 

errónea (continuación III)
La JE establecerá un equipo para analizar el informe de 
revisión de la DOE y hacer recomendaciones. 
La JE decidirá si se excluyen CPA adicionales y las 
consecuencias. Una vez requeridas y confirmadas todas las 
se levanta la suspensión de la CPA.



2323

Formularios de los Programas de 
Actividades

Formularios:  Formularios:  
http://cdm.unfccc.int/Reference/PDDs_Forhttp://cdm.unfccc.int/Reference/PDDs_For
ms/index.htmlms/index.html
8 Documentos (Versiones PDF y Word)8 Documentos (Versiones PDF y Word)
• CDM-PoA-DD-SSC-AR
• CDM-CPA-DD-SSC-AR
• CDM-PoA-DD-AR
• CDM-CPA-DD-AR
• CDM-PoA-DD
• CDM-CPA-DD
• CDM-SSC-PoA-DD
• CDM-SSC-CPA-DD

http://cdm.unfccc.int/Reference/PDDs_Forms/index.html
http://cdm.unfccc.int/Reference/PDDs_Forms/index.html
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CDM-PoA-DD
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CDM-PoA-DD
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CDM-PoA-DD
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CDM-PoA-DD
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CDM-CPA-DD
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CDM-CPA-DD
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CDM-CPA-DD
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Entidades Coordinadoras y/o Gerenciadoras. FuncionesEntidades Coordinadoras y/o Gerenciadoras. Funciones

Obtener la Carta de AprobaciObtener la Carta de Aprobacióón de la AND.n de la AND.
Preparar el DD de la PoAPreparar el DD de la PoA
Preparar el DD de la CPAPreparar el DD de la CPA
Definir de forma clara la CPA dentro del PoADefinir de forma clara la CPA dentro del PoA
AcciAccióón Voluntarian Voluntaria
IdentificaciIdentificacióón de los Participantes del PoA.n de los Participantes del PoA.
Definir lDefinir líímites geogrmites geográáficos en que las CPA incluidas serficos en que las CPA incluidas seráán llevadas n llevadas 
a caboa cabo
DescripciDescripcióón de las P&Mn de las P&M
DemostraciDemostracióón de adicionalidad del PoA en su conjunton de adicionalidad del PoA en su conjunto
DescripciDescripcióón de la CPA tn de la CPA tíípica que serpica que seráá incluida en el PoA.incluida en el PoA.
Definir criterio de elegibilidad de la CPADefinir criterio de elegibilidad de la CPA
Describir los arreglos operacionales y de manejo que establezca Describir los arreglos operacionales y de manejo que establezca 
para la implementacipara la implementacióón del PoA.n del PoA.
DescripciDescripcióón del Plan de Monitoreon del Plan de Monitoreo
DescripciDescripcióón de los Mn de los Méétodos Estadtodos Estadíísticos de muestreo propuestos sticos de muestreo propuestos 
que usarque usaráán las DOEs. Si no usa muestreo debe definir mn las DOEs. Si no usa muestreo debe definir méétodo todo 
transparente.transparente.
AnAnáálisis ambiental del PoA (M&P del MDL).lisis ambiental del PoA (M&P del MDL).
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MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCION

Contactos:  Contactos:  
http://http://www.fundacionbariloche.org.arwww.fundacionbariloche.org.ar
logirardin@fundacionbariloche.com.arlogirardin@fundacionbariloche.com.ar

http://www.fundacionbariloche.org.arlogirardin@fundacionbariloche.com.ar/
http://www.fundacionbariloche.org.arlogirardin@fundacionbariloche.com.ar/
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